
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
RIONEGRO (ANT)

Página: 1Fecha Estado:090ESTADO No. 20/06/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
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Folio

CONJUNTO RESINDECIAL
BOSQUES DE LA PEREIRA

ANA VICTORIA GOMEZ
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 16/06/2023
requiere apoderada y ordena oficiar a operadora de insolvencia
Auto ordena cumplir requisitos

05615400300220160073300

BLANCA NORBY HENAO
OROZCO

JOSE HORACIO
BUSTAMANTE AGUDELO

Verbal 16/06/2023
se declarará la 
interrupción del proceso, a partir del 10 de junio de 2023 hasta
el 24 de junio 
de 2023, por consiguiente, se ordena la aplicación del artículo
160 del Código 
General del Proceso, esto es, notificar por aviso tal
circunstancia, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, se
pronuncie el 
apoderado de la parte demandante si a bien lo tiene

Auto pone en conocimiento
05615400300220170047000

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

JAIME DE JESUS CASTRO
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 16/06/2023Auto aprueba liquidación
05615400300220170052000

SEGUROS COMERCIALES
BOLIVAR S.A.

GCON
ARQUITECTOS-INGENIERO
S SAS

Ejecutivo Singular 16/06/2023
y traslado de Liquidación del crédito 
Auto que acepta renuncia poder

05615400300220170055200

BBVA COLOMBIA S.A. JESUS ENRIQUE
MARULANDA MORA

Ejecutivo Singular 16/06/2023
a EPS
Auto ordena oficiar

05615400300220170065500

BANCOLOMBIA  SA ELIZABETH VALENCIA
JURADO

Ejecutivo Singular 16/06/2023
Liquidación Crédito 
Auto corre traslado

05615400300220180010200

TITULARIZADORA
COLOMBIANA S.A. HITOS

MIRIAM EMILSE CIRO
CIRO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

16/06/2023Auto aprueba liquidación
05615400300220180058000
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BANCO POPULAR S.A. MANUEL FERNANDO
ROJAS VELASQUEZ

Ejecutivo Singular 16/06/2023
LIQUIDACION DE CREDITO
Auto corre traslado

05615400300220190005500

LUIS DIEGO ROJAS HENAO MARIANO ARTURO ROJAS
HENAO

Verbal 16/06/2023Auto tiene por notificado por conducta concluyente
05615400300220190007100

VECOL S.A. PROFERCO S.A.S.Ejecutivo Singular 16/06/2023Auto resuelve solicitud
05615400300220190040900

GABRIELA DEL SOCORRO
JARAMILLO SANCHEZ

LIGIA ELENA RIOSEjecutivo Singular 16/06/2023
Y ORDENA ENTREGA DE TITULOS
Auto aprueba liquidación

05615400300220190094000

GUSTAVO ADOLFO
VELASQUEZ CARDONA

LUIS JAVIER LARREA
CARTAGENA

Ejecutivo Singular 16/06/2023Auto resuelve sustitución poder
05615400300220190108200

BANCO DE BOGOTA JUAN PABLO GARCIA
GONZALEZ

Ejecutivo Singular 16/06/2023Auto que fija fecha
05615400300220200012600

BANCO COLPATRIA RED
MULTIBANCA

NURY BUILES GONZALEZEjecutivo Singular 16/06/2023
Liquidación del Crédito 
Auto corre traslado

05615400300220200019200

CONDOMINIO SAN
NICOLAS DE
LLANOGRANDE

CLAUDIA PATRICIA
VELASQUEZ MEDINA

Ejecutivo Singular 16/06/2023
al Juzgado 1 Civil Municipal de Medellin, para que se incluya
en el tramite de liquidación de persona natural

Auto que remite expediente
05615400300220200039900

JESUS ARNOLDO ALZATE
HENAO

ELSA BEATRIZ MURILLO
GRAJALES

Ejecutivo con Título
Hipotecario

16/06/2023
Liquidación Crédito
Auto corre traslado

05615400300220200057200

CLAUDIA MILENA
GALLEGO GIRALDO

SONIA YEPES ALVAREZVerbal 16/06/2023Auto resuelve retiro  demanda
05615400300220210009000

JUAN JOSE RESTREPO
ECHEVERRI

ESAU DE JESUS OSSA
RESTREPO

Ejecutivo Singular 16/06/2023
A GRABRIELA CIRO DE OSSA Y REQUIERE
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

05615400300220210012300

JUAN JOSE RESTREPO
ECHEVERRI

ESAU DE JESUS OSSA
RESTREPO

Ejecutivo Singular 16/06/2023
de remanentes
Auto que toma nota de embargo

05615400300220210012300

AURA MARIA RAMOS
PIEDRAHITA

JAVIER ALFONSO FLOREZ
VALENCIA

Ejecutivo Singular 16/06/2023
DESISTIMIENTO TACITO 
Auto resuelve desistimiento

05615400300220210028600
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LUZ CECILIA AGUIRRE
CASTAÑO

LAURA MARCELA
ECHEVERRI GOMEZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

16/06/2023
DE REMANENTES
Auto decreta embargo

05615400300220210034000

BANCOLOMBIA S.A. CORPORACION FLORECER
DE ORIENTE

Ejecutivo Singular 16/06/2023
Y DECRETA TERMINACION PARCIAL DEL PROCESO

RESPECTO DEL FNG

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300220210049500

BANCO DE BOGOTA CATALINA VELEZ
GIRALDO

Ejecutivo Singular 16/06/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300220210071000

CORPORACION
INTERACTUAR

JUAN DAVID VELEZ
FRANCO

Ejecutivo Singular 16/06/2023
POR INSOLVENCIA HASTA QUE SE VERIFIQUE EL
CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE
PAGO

Auto suspensión proceso
05615400300220220018300

ALEMAUTOS SA RIO ASEO TOTAL  S.A.Ejecutivo Singular 16/06/2023
TRASLADO EXCEPCIONES 
Auto corre traslado

05615400300220220040200

SCOTIABANK COLPATRIA
S.A.

RUBEN DARIO GOMEZ
ARCILA

Ejecutivo Singular 16/06/2023
CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO Y ORDENA
OFICIAR EPS

Auto resuelve solicitud
05615400300220220056000

COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO TUYA
S.A.

INGRID CAROLINA
CASTRO MONTES

Ejecutivo Singular 16/06/2023
CORRECCION MANDAMIENTO DE PAGO
Auto resuelve solicitud

05615400300220220079700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

CARMEN EMILSE DUQUE
ARIAS

Ejecutivo Singular 16/06/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300220230032100

LUIS GERARDO CARDONA
ARROYAVE

LA DESPENSA
INMOBILIARIA SAS

Monitorio puro 16/06/2023Auto admite demanda
05615400300220230036000

MAXIBIENES S.A.S REINALDO ANTONIO
CORRALES PEREZ

Ejecutivo Singular 16/06/2023Auto resuelve retiro  demanda
05615400300220230038700

INMOBILIARIA
PANORAMA DE ORIENTE

JUAN DIEGO GIRALDO
SANCHEZ

Verbal Sumario 16/06/2023Auto admite demanda
05615400300220230044500

GINA MARCELA GOMEZ
HOLGUIN

DEPSSAN
CONSTRUCCIONES Y
MATERIALES SAS

Tutelas 16/06/2023Auto inadmite demanda
05615400300220230044600

LEIDY JOHANA CARDONA
CASTAÑO

GUISELA PATRICIA
ECHEVERRI

Verbal 16/06/2023Auto inadmite demanda
05615400300220230044900
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MARTA GLADYS
GONZALEZ ARIAS

MIGUEL ALEXANDER
VALENCIA  RAMIREZ

Ejecutivo Singular 16/06/2023Auto inadmite demanda
05615400300220230045100

HARRYSON JURADO MIRA OVIDIA MIRA GUARIN
(CAUSANTE)

Sucesion 16/06/2023Auto inadmite demanda
05615400300220230045500

MAXIBIENES S.A.S ROLDAN ANDRES
CARVAJAL PEREZ

Ejecutivo Singular 16/06/2023Auto inadmite demanda
05615400300220230045600

RUBEN DARIO HENAO
QUINTERO

MARILUZ ARBOLEDA
CARDONA

Ejecutivo Singular 16/06/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220230045700

RUBEN DARIO HENAO
QUINTERO

MARILUZ ARBOLEDA
CARDONA

Ejecutivo Singular 16/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220230045700

BANCOLOMBIA S.A. HERNAN DARIO ALVAREZ
SUAREZ

Ejecutivo Singular 16/06/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220230045900

BANCOLOMBIA S.A. HERNAN DARIO ALVAREZ
SUAREZ

Ejecutivo Singular 16/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220230045900

JHON MARIO RENDON
HENAO

PROPIEDADES Y
COMPLEMENTOS SAS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

16/06/2023Auto inadmite demanda
05615400300220230046000

ASIEXTINTORES SAS CONSORCIO VIAL NARIÑO
2022

Ejecutivo Singular 16/06/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220230046300

ASIEXTINTORES SAS CONSORCIO VIAL NARIÑO
2022

Ejecutivo Singular 16/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220230046300

RCI COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

NICK BRIAN BETANCUR
OCAMPO

Ejecutivo Singular 16/06/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220230046800

RCI COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

NICK BRIAN BETANCUR
OCAMPO

Ejecutivo Singular 16/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220230046800

ACRECER SAS MARTHA ELENA RUIZ DE
CAMPOS

Verbal Sumario 16/06/2023Auto inadmite demanda
05615400300220230047000
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ABAD FACIOLINCE S.A. MARCIA CRISTINA
CHAVARRIAGA RIOS

Otros 16/06/2023Auto que ordena archivo por retiro de demanda
05615400300220230047100

FERNEL ANTONIO
VASQUEZ AGUIRRE

GABRIELA AMPARO RUIZ
VALENCIA

Interrogatorio de parte 16/06/2023Auto inadmite demanda
05615400300220230047600

CARMEN REGINA
SANCHEZ TABARES

SAVIA SALUD EPSTutelas 16/06/2023
SENTENCIA TUTELA - CONCEDE
Sentencia

05615400300220230053400

LUIS ANTONIO RUIZ
ARBELAEZ

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ DE ANTIOQUIA

Tutelas 16/06/2023
SENTENCIA TUTELA - HECHO SUPERADO
Sentencia

05615400300220230053800

JUAN PABLO RESTREPO
QUIJANO

MASORATutelas 16/06/2023
SENTENCIA TUTELA 
Sentencia

05615400300220230054000

ANA LUCIA CARDONA
VELEZ

SURA EPSTutelas 16/06/2023
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05615400300220230059000

ANA LUCIA CARDONA
VELEZ

SURA EPSTutelas 16/06/2023
VINCULA ENTIDADES A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230059000

HILDA MARIA
CASTAÑEDA GOMEZ

COOSALUDTutelas 16/06/2023
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05615400300220230059200

HILDA MARIA
CASTAÑEDA GOMEZ

COOSALUDTutelas 16/06/2023
REQUIERE AL ACCIONANTE
Auto requiere

05615400300220230059200

HILDA MARIA
CASTAÑEDA GOMEZ

COOSALUDTutelas 16/06/2023
VINCULA ENTIDADES A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230059200
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 20/06/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDA MARULANDA ALZATE 

4021



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 
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Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 
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Radicado 05 615 40 03 002 2018-00102 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 

0034) y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdd12a22bc07d2c98e4b7c6be4b29f73b363fe51e987ce1e1b9386f18193045f

Documento generado en 16/06/2023 08:53:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 009) 

y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96db7e33c22bfba7ab82a1fe20ef8caff42db0e245b41f4dfaad9de0e20c2cb6

Documento generado en 16/06/2023 08:53:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 

0035) y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cb29698ab7c4c79ef2575fddd1e2f33e461084c9743c6aa8fc8b22673a9fa6c

Documento generado en 16/06/2023 08:53:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Radicado 05 615 40 03 002 2023-00445 00 
 

E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como la demanda referenciada reúne las exigencias consagradas en los 

artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, es procedente su 

admisión. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la demanda de Restitución de Inmueble arrendado 

promovida por ISABEL CRISTINA CANO BECERRA como propietaria de la 

INMOBILIARIA PANORAMA DE ORIENTE contra JUAN DIEGO GIRALDO 

SANCHEZ. 

 

Segundo: Imprimirle el trámite del proceso verbal sumario regulado en el 

Libro Tercero, Sección Primera, Título II, artículos 390 y Ss. y 384 del C. G. del 

P., además, de las normas que sean pertinentes.  

 

Tercero: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días para que conteste la demanda. Al momento de su notificación, 

hágasele entrega de una copia de la demanda y los anexos. 

 

Cuarto: Advertir al accionado el deber legal de consignar a órdenes del 

Despacho y en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Rionegro No. 056152041002, los cánones de arrendamiento adeudados si los 

hubiere, además de seguir pagando el canon que se siga causando 

durante el proceso o probar su pago, para ser escuchado en el proceso.  Lo 

anterior, so pena de que en principio no deba ser oído y que se pueda en su 

momento y cumpliendo los requisitos de ley, proferir sentencia con prontitud. 

(Art. 384.4 Ib)  

 

Quinto: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderada 

principal del demandante a la Dra. NATALI ANDREA ZAPATA TABARES, con 

T.P 325.214 y con CC 1.020.424.424 y a la Dra. DIANA MARCELA RUBIO AVILA 

como apoderada suplente con T.P 352.958 y CC 52.405.197, en los términos y 

para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Link de acceso al expediente 05615400300220230044500 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkYWeQGVCvRCpp4UdktccY4B28zgz8QwCZvpvbuJsL2IrA?e=8nu28C


Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac760ee1a1f4f1cbd8a80433d82089c76cd7c17b55b7f521120b13b588f6714f

Documento generado en 16/06/2023 09:43:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Radicado 05615 40 03 002 2023-00466 00 
 

 

E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al examinar la demanda  referenciada,  se  observa  que  no  reúne  las 

exigencias  de  los  artículos  419 y ss del  Código  General  del  Proceso,  lo  

que  constituye  causal  de  inadmisión  de  la  demanda  de conformidad  

con  lo  establecido  en  el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso. 

 

Es de saber que, el proceso monitorio tiene la finalidad de obtener de manera 

rápida un título ejecutivo que nace de una obligación contractual de 

carácter dinerario, ello implica que haya una inexistencia de título y, por 

ende, no es posible acudir a este proceso por la pérdida, desaparición o para 

el cobro de este.   

 

En la narración de los hechos y los documentos anexados, la parte 

demandante enuncia que tiene una factura de venta electrónica (FE-205) 

donde se encuentra plasmada la obligación del demandado, siendo así, la 

obligación que se pretende cumplir ya posee un titulo ejecutivo que se 

encuentra en manos del demandante, por lo tanto, el proceso correcto es el 

proceso ejecutivo de acción cambiaria por tener un título valor: factura 

electrónica de venta art 422 y ss del C. G. del P y art 772 y 22 del Código de 

Comercio.  

 

 En consecuencia, será inadmitida para  que  el  demandante,  en  el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

a) Deberá adecuar los hechos, pretensiones, el poder y demás anexos de 

la demanda en correspondencia con el proceso ejecutivo de acción 

cambiaria por tener un título valor o enunciar cuál es la finalidad de 

recurrir al proceso monitorio en vez del ejecutivo si se tiene un título 

ejecutivo exigible. 

b) La   subsanación   deberá   entregarse   de   manera   integrada   a   la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

Juez 

 

Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al examinar  la  demanda  referenciada,  se  observa  que  no  reúne las 

exigencias  del  artículo  82 y 68 del  Código  General  del  Proceso  y  la  Ley 

2213  del  2022,  lo  que  constituye  causal  de  inadmisión  de  la  demanda  

de conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  90  del  Código  General  

del Proceso. 

  

 En consecuencia, será  inadmitida  para  que  el  demandante,  en  el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

a) Deberá indicarle al despacho si la sucesión de la señora BERTHA LUZ 

CASTAÑO, inicial poseedora del bien objeto de litigio, ya se encuentra 

liquidada, si la respuesta es afirmativa de deberá enunciar si la suma de 

posesión de las demandantes se realizó en virtud de la adjudicación de 

esta por sucesión.  

b) Deberá enunciar si la señora BERTHA LUZ CASTAÑO posee más 

herederos conocidos por las demandantes, en caso afirmativo deberá 

incluirlos en el contradictorio. 

c) Deberá incluir en el contradictorio a los herederos indeterminados de 

BERTHA LUZ CASTAÑO. 

d) La   subsanación   deberá   entregarse   de   manera   integrada   a   la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

Juez 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al examinar la  demanda  referenciada,  se  observa  que  no  reúne  las 

exigencias  de  los  artículos  82 del  Código  General  del  Proceso  y  la  Ley 

2213  del  2022,  lo  que  constituye  causal  de  inadmisión  de  la  demanda  

de conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  90  del  Código  General  

del Proceso. 

  

 En consecuencia, será inadmitida para  que  el  demandante,  en  el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

a) Teniendo en cuenta que en el proceso identificado en referencia la 

única suma que se debía pagar por cuotas eran los intereses de plazo, 

no se encuentra en la narración de los hechos la explicación del por 

qué el día de constitución de la mora es el 28 de mayo de 2022 (con 

uso de la cláusula aceleratoria) si se evidencia que el 31 de marzo de 

ese mismo año – solo dos días después de la suscripción del pagaré- se 

realizó un abono suficiente para cubrir al menos las siguientes 20 cuotas 

de intereses de plazo. 

Siendo así deberá aclarar la fecha de constitución de mora en los 

hechos, y si se configura algún cambio realizarlo en concordancia con 

las pretensiones. 

b) La   subsanación   deberá   entregarse   de   manera   integrada   a   la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al examinar la demanda  referenciada,  se  observa  que  no reúne  las 

exigencias  de  los  artículos  488 y 489 del  Código  General  del  Proceso  y  

la  Ley 2213  del  2022,  lo  que  constituye  causal  de  inadmisión  de  la  

demanda  de conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  90  del  

Código  General  del Proceso, debido a que no se adjuntaron los anexos 

indispensables para continuar el proceso. 

  

 En consecuencia, será  inadmitida para que los demandantes,  en  el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

a) Deberá realizar el avalúo de lo bienes relictos de acuerdo con lo 

dispuesto en el numeral 444 del C. G. del P., según lo exigido en el 

numeral 6 del artículo 489 ibidem. 

b) Deberá enunciar en los hechos de la demanda si la causante tiene 

algún pasivo pendiente a voces del numeral 5 del artículo 489 del C. G. 

del P, teniendo en cuenta que en la matricula inmobiliaria del bien 

objeto de partición esta registrada una hipoteca con cuantía 

indeterminada realizada por MIRA GUARIN OVIDIA (causante) y ZAPATA 

SALDARRIAGA REYNEL DE JESUS a favor del BANCO POPULAR S.A. 

c) Deberá anexar el registro civil de nacimiento de JHOSEPLIN NAHANI 

ZAPATA MIRA, para acreditar que su representante legal sea el señor 

REYNEL DE JESUS ZAPATA SALDARRIAGA, y de la misma manera 

acreditar el parentesco con la señora OVIDIA MIRA GUARIN. 

d) La   subsanación   deberá   entregarse   de   manera   integrada   a   la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al examinar  la  demanda  referenciada,  se  observa  que  no  reúne  las 

exigencias  de  los  artículos  74 y 82 del  Código  General  del  Proceso  y  la  

Ley 2213  del  2022,  lo  que  constituye  causal  de  inadmisión  de  la  demanda  

de conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  90  del  Código  General  

del Proceso. 

  

En consecuencia, será  inadmitida  para  que  el  demandante,  en  el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

a) Deberá anexar a la demanda el poder especial otorgado con 

presentación personal ante juez, oficina judicial de apoyo o notario; o 

la constancia de envió de dichos poderes por medio de mensaje de 

datos sin firma manuscrita o digital, enviados desde la dirección de 

correo electrónico de los poderdantes (dirección de correo electrónico 

inscrita en el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales) 

hacia la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, en virtud 

del artículo 5 de la Ley 2213 del 2022. 

b) La   subsanación   deberá   entregarse   de   manera   integrada   a   la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al examinar  la  demanda  referenciada,  se  observa  que  no  reúne  las 

exigencias  de  los  artículos  468 del  Código  General  del  Proceso  y  la  Ley 

2213  del  2022,  lo  que  constituye  causal  de  inadmisión  de  la  demanda  

de conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  90  del  Código  General  

del Proceso. 

  

En consecuencia, será inadmitida para  que  el  demandante,  en  el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

a) Deberá incluir en debida forma el contradictorio cumpliendo con lo 

requerido en el articulo 468 del C. G. del P: la demanda deberá dirigirse 

contra el actual propietario del inmueble materia de la hipoteca. Para 

ello deberá solicitar en las pretensiones que también se libre el 

mandamiento de pago contra PROPIEDADES Y COMPLEMENTOS S.A.S. 

a favor del demandante. 

b) La   subsanación   deberá   entregarse   de   manera   integrada   a   la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra MARILUZ ARBOLEDA 

CARDONA con CC 39.436.208, a favor de RUBEN DARIO HENAO QUINTERO 

con CC 15.430.634, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a- $24.000.000 por concepto de capital contenido en el pagaré suscrito 

el 2 de mayo de 2020, allegado como base de recaudo. 

b- Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento (3 

de noviembre de 2020), hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes conforme a la ley 510 de 1999, que 

reformó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del 

pagaré suscrito el 2 de mayo de 2020, pero, se impone a la parte 

demandante la obligación de custodiar y poner su original a disposición del 

juzgado cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so 

pena de declararse terminado el proceso por carencia del título original. 

 

Cuarto: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderada de la 

parte demandante a la Dra. LILIA MERCED GÓMEZ BEDOYA, identificada 

con T.P. 173.504 del C. S de la judicatura y C.C. 43.421.359, en los términos y 

para los efectos dispuestos en el poder. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra HERNAN DARIO ALVAREZ 

SUAREZ con CC 15434510, a favor de BANCOLOMBIA S.A, con NIT. 890.903.938-

8 para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a- $54.621.052 por concepto de capital contenido en el pagaré No 

240107158, allegado como base de recaudo. 

 

Intereses moratorios sobre el capital, desde el 20 de diciembre de 2022 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

b- $11.889.584 por concepto de capital contenido en el pagaré sin 

número, allegado como base de recaudo. 

 

Intereses moratorios sobre el capital, desde el 17 de febrero de 2023, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  Hágasele entrega de la copia de la demanda 

y sus anexos en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el 

numeral 1º del artículo 442 del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual de los 

pagarés anexados, pero, se impone a la parte demandante la obligación de 

custodiar y poner su original a disposición del juzgado cuando sea necesario 

para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el 

proceso por carencia del título original. 

 

Cuarto: Reconocer personería jurídica como apoderado del demandante a 

la sociedad ALIANZA SGP S.A.S. representada por el Dr. JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN, identificada con T.P. 241.426 del C. S de la judicatura y C.C. 

1.020.444.432, en los términos y para los efectos dispuesto en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 772 y SS del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra CONSORCIO VIAL NARIÑO 

2022 NIT 901.613.906-7, a favor de ASIEXTINTORES S.A.S NIT 900.051.394-1, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a- $17.436.713 por concepto de capital contenido en la factura 

electrónica de venta Electrónica N° 1779, allegada como base de 

recaudo. 

b- Intereses moratorios sobre el capital, desde el 15 DE SEPTIEMBRE DE 

2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

mes a mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 

del Código de Comercio. 

c- $5.247.900 por concepto de capital contenido en la factura 

electrónica de venta Electrónica N° 1798, allegada como base de 

recaudo. 

d- Intereses moratorios sobre el capital, desde el 07 DE AGOSTO DE 2022, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

e- $1.178.100 por concepto de capital contenido en la factura 

electrónica de venta Electrónica N° 1818 allegada como base de 

recaudo. 

f- Intereses moratorios sobre el capital, desde el 03 DE NOVIEMBRE DE 

2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

mes a mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 

del Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual las 

facturas de venta anexados, pero, se impone a la parte demandante la 

obligación de custodiar y poner su original a disposición del juzgado cuando 

sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse 

terminado el proceso por carencia del título original. 
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Cuarto: Reconocer personería jurídica como apoderado de la parte 

demandante al Dr. JORGE ALMARIO TORRES, identificado con T.P. 101.008 

del C. S.  de la Judicatura y CC 79.338.876, en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al examinar  la  demanda  referenciada,  se  observa  que  no  reúne  las 

exigencias  del  artículo  82 del  Código  General  del  Proceso  y  la  Ley 2213  

del  2022,  lo  que  constituye  causal  de  inadmisión  de  la  demanda  de 

conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  90  del  Código  General  

del Proceso. 

  

 En consecuencia, será  inadmitida  para  que  el  demandante,  en  el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

a) Deberá anexar constancia del envío de la demanda con todos sus 

anexos por medio de mensaje de datos a voces del artículo 6 de la Ley 

2213 del 2022: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados.” 

b) La   subsanación   deberá   entregarse   de   manera   integrada   a   la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al examinar  la  demanda  referenciada,  se  observa  que  no  reúne  las 

exigencias  de  los  artículos  82 y 184  del  Código  General  del  Proceso  y  la  

Ley 2213  del  2022,  lo  que  constituye  causal  de  inadmisión  de  la  demanda  

de conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  90  del  Código  General  

del Proceso. 

  

 En consecuencia, será inadmitida para  que  el  demandante,  en  el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

a) Según el articulo 28 del Código General del Proceso la competencia 

para la práctica de pruebas extraprocesales es el domicilio de la 

persona con quien deba cumplirse el acto, teniendo en cuenta que la 

ley no define un lugar especifico para practicar la prueba de 

interrogatorio de parte. Por ende, el solicitante deberá enunciar cual es 

el municipio en el cual esta domiciliada la solicitada, ya que se 

encuentra que la “finca VILLA SAN MARTIN” y “bomba LA CATALANA” 

son pertenecientes al corregimiento de Santa Elena del Municipio de 

Medellín, para de esta manera aclarar la competencia del suscrito 

despacho. 

b) La   subsanación   deberá   entregarse   de   manera   integrada   a   la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra NICK BRIAN BETANCUR 

OCAMPO CC 1047971857, a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, NIT 900.977.629-1, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes 

sumas: 

 

a- $7.446.787,36 por concepto de capital contenido en el pagaré (No 

1004958865), allegado como base de recaudo. 

b- Intereses moratorios sobre el capital, desde 5/5/2023, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a mes 

conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del Código 

de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en el momento 

oportuno. 

 

Cuarto: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del pagaré 

No 1004958865 con firma electrónica, pero, se impone a la parte 

demandante la obligación de custodiar y poner su original a disposición del 

juzgado cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so 

pena de declararse terminado el proceso por carencia del título original. 

 

Quinto: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderada de la 

parte demándate a la Dra. GUISELLY RENGIFO CRUZ, identificada con T.P. 

281.936 del C. S de la judicatura y C.C. 1.151.944.899, en los términos y para 

los efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra Juan Diego Isaza Gomez con 

C.C 1.037.975.651, a favor la COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA –

C.F.A., identificada con NIT 811.022.688 -3, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague las 

siguientes sumas: 

 

a- $25,923,976 por concepto de capital contenido en el pagaré (No 

1037975651), allegado como base de recaudo. 

b- Intereses moratorios sobre el capital, desde el 22 DE FEBRERO DE 2023, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del 

pagaré No 1037975651, pero, se impone a la parte demandante la 

obligación de custodiar y poner su original a disposición del juzgado cuando 

sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse 

terminado el proceso por carencia del título original. 

 

Cuarto: Reconocer personería jurídica como apoderado de la parte 

demandante al Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, identificado con 

T.P. 157.745 del C. S de la judicatura y C.C. 8.163.046, en los términos y para 

los efectos dispuestos en el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como la demanda referenciada, reúne los requisitos exigidos en el artículo 

419 y Ss del Código General del Proceso, sobre el proceso monitorio y la Ley 

2213 de 2022, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra LA DESPENSA INMOBILIARIA SA, 

a favor de LUIS GERARDO CARDONA ARROYAVE, para que en el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague 

las siguientes sumas: 

 

a- $13.515.000 por concepto de capital de la cuenta de cobro No 002 

de octubre 7 de 2021, por la compraventa de mercaderías. 

b- Intereses moratorios sobre el capital, desde el 8 de octubre de 2021, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 291del Código General del Proceso, concordado con el artículo 

421 del mismo Código y Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para contestar la 

demanda de conformidad a lo establecido en el inciso 1º del artículo 421 

del Código General del Proceso.   

 

Tercer: Reconocer personería para actuar como apoderada de la 

demandante a la Dra. SORAYA XIMENA HENAO GÓMEZ, identificada con 

T.P. 80.345 del C. S de la judicatura y C.C. 43.469.471 en los términos y para 

los efectos dispuestos en el poder. 

 

Cuarto: Link de acceso al expediente 05615400300220230036000 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede la judicatura a resolver sobre la solicitud de desistimiento con 

respecto a la comisión de entrega de inmueble arrendado, presentada por 

el apoderado judicial del demandante. 

 

Como la solicitud no había sido admitida, se autorizará a la parte actora para 

su retiro, sin que sea del caso condenar en costas al no haberse causado, ni 

disponer el desglose de los anexos, habida cuenta que nos encontramos 

frente a un trámite digital. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: Autorizar el desistimiento de la solicitud extraprocesal de comisión 

para la entrega de bien inmueble arrendado promovido por ABAD 

FACIOLINCE S.A contra MARCIA CRISTINA CHAVARRIAGA RIOS y, por ende, su 

retiro. 

 

Segundo: Como la solicitud fue presentada virtualmente no se hace 

necesario su desglose. 

 

Tercero: Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente y háganse las 

anotaciones pertinentes en el sistema de gestión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Quince (15) de 

junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Bajo lo dispuesto por el artículo 443 del Código General del Proceso, por el 

término de diez (10) días hábiles, se corre traslado a la parte demandante, de 

las excepciones de mérito propuestas por el doctor Santiago Ramírez Fajardo 

apoderado de la sociedad demandada, RIOASEO TOTAL SA ESP; para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

De conformidad con lo establecido en los Arts. 74 y 77 del Código General 

del Proceso, se le reconoce personería al Abogado SANTIAGO RAMÍREZ 

FAJARDO, para que represente a la parte demandada, en los términos del 

poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Quince (15) de 

junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se incorpora el escrito por medio del cual, la apoderada de la parte 

demandante descorre el traslado de las excepciones de mérito propuestas 

por la parte demandada. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación judicial del 

demandado JUAN PABLO GARCÍA GONZÁÑEZ, al Dr. CÉSAR ARLEY 

TABORDA PIEDRAHITA, en los términos del memorial poder obrante en 

0003ContestaciónDemanda07Octu2020.pdf . 

 

Por otra parte, es del caso dar continuidad a la etapa subsiguiente en 

este asunto, habida cuenta que se ha vencido el término de traslado 

de las excepciones planteadas por la parte demanda; por tanto, se 

citar a las partes procesales enfrentadas en el presente trámite 

jurisdiccional, para que el día 13 de julio de 2023 a las 09:30 a.m., a fin 

de llevar a cabo en audiencia, las etapas dispuestas en el artículo 372 

del C. G. del P.  

 

La diligencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma 

Life Sise, para lo cual se deberán observar las siguientes pautas: 

 

• Disponer de buena señal de internet (abogados, partes). 

• Disponer de equipo de cómputo o teléfono móvil dotado de  

cámara y micrófono. 

• Disponer de un espacio privado, libre de ruidos y evitar interrupciones  

de cualquier tipo. 

• Únicamente deben estar las partes y los abogados durante todo el  

tiempo de duración de la audiencia, los testigos deben estar  

pendientes para intervenir en el momento en que la titular del Juzgado  

así lo requiera.  

• Lo abogados tienen el deber de comunicar a las partes que  

representan sobre el día y hora de celebración de la audiencia, así  

como sobre las condiciones logísticas y exigencias del Juzgado,  

debiendo además informar al Juzgado, con una antelación no inferior  

a ocho (8) días de la celebración de la audiencia, los respectivos  

correos electrónicos y números telefónicos de las partes en caso de no  

reposar en el expediente. 

• El Servidor Judicial les dará las instrucciones necesarias de la forma  

de participación en la Audiencia (uso cámaras, micrófonos, pedir la  

palabra, etc 
• Una vez se cuente con los correos electrónicos de las partes,  

apoderados, por parte del Despacho les llegará un correo electrónico  

con la invitación a la respectiva audiencia, sin que sea necesario  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcJ8d2zTaYtOuqbwf8rv11QBgBe-fMBhMq7_9sirU1LWNg?e=p7ctXa
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descargar aplicación alguna. 

 

Se les hace saber que la inasistencia a la audiencia conlleva sanciones de 

tipo procesal y pecuniario, en virtud a que allí se evacuará la etapa de 

interrogatorios de parte.  

 

Link de acceso al expediente: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_go

v_co/Est6iPeZ-k9KtjC2TfTtlcUBbL9djbQgudHG1oQXRPxfDA?e=jgvFwN  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Est6iPeZ-k9KtjC2TfTtlcUBbL9djbQgudHG1oQXRPxfDA?e=jgvFwN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Est6iPeZ-k9KtjC2TfTtlcUBbL9djbQgudHG1oQXRPxfDA?e=jgvFwN
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Radicado 05 615 40 03 002 2017-00470 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Quince (15) de 

Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se incorpora al expediente, memorial allegado por la doctora LINEY AGUIRRE 

MAZO, mediante el cual allega la incapacidad que le fue concedida por el 

médico Israel de Jesús Ibañez Campanelli. 

 

Ahora bien, frente a tal situación, el artículo 159 numeral 2 del Código General 

del Proceso, establece que: 

 

“El proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá: (…) 2. Por 

muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial 

de alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el 

ejercicio de la profesión de abogado. Cuando la parte tenga varios 

apoderados para el mismo proceso, la interrupción solo se producirá si el 

motivo afecta a todos los apoderados constituidos” 

 

Así las cosas y con fundamento en la norma procesal citada, se declarará la 

interrupción del proceso, a partir del 10 de junio de 2023 hasta el 24 de junio 

de 2023, por consiguiente, se ordena la aplicación del artículo 160 del Código 

General del Proceso, esto es, notificar por aviso tal circunstancia, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, se pronuncie el 

apoderado de la parte demandante si a bien lo tiene.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El pasado 10 de mayo de 2021 la apoderada de la demandante, allega, 

memorial mediante el cual renuncia al poder que le fue conferido por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE LA PEREIRA P.H., tal y como consta en 

el dato adjunto 0003. 

 

No obstante, prescribe el art. 76, que la renuncia no termina el poder sino 

cinco (5) días después de presentar el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido;  en 

el presente caso si bien se indica que la entidad accionante tiene 

conocimiento de la renuncia, por cuanto el contrato de representación 

judicial terminó desde el año 2020, eso no es óbice para que no se allegue la 

comunicación de que trata el artículo en cita; razón por la cual  se requiere 

a la doctora URREA CORREA, para que allegue copia de la comunicación 

que fuere remitida a su poderdante. 

 

De otro lado, se tiene que mediante memorial del 27 de enero de 2022, se 

pone en conocimiento sobre la admisión de proceso de negociación de 

deudas de persona natural no comerciante, la cual fue admitida  por el 

Centro de conciliación y Arbitraje del Colegio Nacional de Abogados 

Conalbos, designándose a la doctora ANDREA SANCHEZ MONCADA, como 

operadora de insolvencia; sin embargo, este despacho no se pronunció al 

respecto. 

En razón a lo anterior y toda vez que ya ha trascurrido el termino de 60 días 

que prescribe el art. 544 del C.G.P. para el proceso de negociación de 

deudas, se ordena requerir a la operadora de insolvencia, para que informe 

sobre lo acontecido con el trámite de insolvencia. 

Lo anterior con el fin de darle continuidad al presente tramite 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la LIQUIDACION DE CREDITO, no fue objeto de 

pronunciamiento y toda vez que realizó conforme lo ordenado en el auto 

ejecutivo, procede el Despacho a impartir su aprobación conforme al artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

 

 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b907628ddefe613a9d586ff13a28d067636610358f2077963f1b7518537c8344

Documento generado en 16/06/2023 11:03:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05615 40 03 002 2017-00655-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se tiene que en el dato adjunto 0005, el apoderado 

de la parte demandante, allega constancia de haberse remitido 

comunicación al curador designado para representar los intereses del señor 

JESUS ENRIQUE MARULANDA MORA, sin que hasta la fecha el apoderado 

designado haya realizado manifestación alguna, sería necesario relevarlo del 

cargo y proceder a designar un nuevo curador. 

No obstante, mediante memorial aportado el 24 de febrero del año que 

discurre, el apoderado de la parte demandante solicita se oficie a la EPS 

SURAMERICANA, a fin de que informen los datos del empleador de JESUS 

ENRIQUE MARULANDA MORA. 

Así las cosas, previo a designar nuevo curador, se ordena oficiar a la EPS 

SURAMERICANA, a fin de que dicha entidad informe la dirección física y 

electrónica que aparezca en sus bases de datos del señor JESUS ENRIQUE 

MARULANDA MORA, identificado con c.c. 13.370.800, como los datos de su 

empleador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la LIQUIDACION DE CREDITO, no fue objeto de 

pronunciamiento y toda vez que realizó conforme lo ordenado en el auto 

ejecutivo, procede el Despacho a impartir su aprobación conforme al artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien frente al avalúo presentado, se tiene que quien debe  hacer las 

manifestaciones pertinentes es el perito avaluador, no la apoderada de la 

parte demandante tal y como lo establece el articulo 226 del código General 

del Proceso. 

 

De otro lado teniendo en cuenta que el avalúo fue elaborado el 3 de enero 

de 2022, de conformidad con la ley 1673 de 2013, éste ya perdió su vigencia, 

toda vez que ésta es de un año. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

 

 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67d860c7ce6b4e663ba8d85fb1c23b21d820ddb12726d9c58573ac7a9bfefe03

Documento generado en 16/06/2023 11:03:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05615 40 03 002 2019-00055 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito obrante en el dato adjunto 005, presentada por 

la parte demandante   y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del 

Código General del Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los 

sujetos procesales.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Catorce (14) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisado el expediente se tiene que mediante auto del 4 de agosto de 2020,  

se indicó que la notificación por aviso  no cumplía con los requisitos  del 

artículo 292 del C.G.P., toda vez que no tenía cotejo y sello de la empresa de 

servicio postal. 

 

En razón a lo anterior mediante memorial del 14 de septiembre de 2020 la 

apoderada de la parte demandante allega constancia de notificación por 

aviso cotejada, el cual fue recibido por YAKELINE, sin que se entienda el 

apellido de quien recibe, de manera posterior, el demandado mediante 

memorial  del 16 de septiembre de 2020, solicitó el envío del expediente , sin 

que el despacho se hubiese pronunciado al respecto. 

 

Así mismo, se tiene que mediante memorial aportado por la parte 

demandante allega constancia de entrega de demanda y anexos realizada 

al demandado, el cual se encuentra firmado por el demandado, entrega 

que se realizó el  30 de septiembre de 2020. 

 

Mediante memorial del 15 de octubre de 2020, el demandado a través de 

apoderado judicial allega contestación de demanda y solicita se realice 

nuevamente el trámite de notificación teniendo en cuenta que el despacho 

nunca remitió el link de expediente, y en razón a esto puede existir una 

indebida notificación, así mismo, confiere poder al abogado RAMON EUSEBIO 

ZULUAGA GOMEZ, para que la represente en el trámite del proceso. 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el art. 75 del Código 

General del Proceso, se reconoce personería al doctor RAMON EUSEBIO 

ZULUAGA GOMEZ, identificado con T.P. 181.417, para que represente los 

intereses del señor MARIANO ARTURO ROJAS HENAO en el presente proceso. 

 

De otro lado y en aras de evitar futuras nulidades y ante la ausencia del acto 

de notificación del demandado en debida forma- se tiene notificado por -

conducta concluyente- del auto que admitió demanda proferido el 13 de 

febrero 2019 y de las demás providencias dictadas en las presentes 

actuaciones. La notificación se entiende surtida a partir de la notificación por 

estados de la presente providencia. Artículo 301 del C.G.P. 

 

Agotado el término de traslado, se dará continuidad a las presentes 

actuaciones y el demandado, adicionara, modificaran o ratificaran sus 

respuestas con relación a la intervención en las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante memoriales aportados al despacho el 18 de mayo y el 14 de junio 

del año que discurre el apoderado de la parte demandante  solicita informar 

si fue nombrado curador ad-litem, solicita igualmente decretar el embargo 

del establecimiento de comercio de acuerdo a la solicitud realizada el 15 de 

septiembre de 2020 y  el embargo de las cuentas bancarias tal y como se 

solicitó con la presentación de la demanda. 

 

Al respecto ha de indicarse al togado, que mediante auto del 24 de febrero 

del año que discurre, se designó curador, sin embargo, a la fecha no se han 

realizado los tramites tendientes a comunicar a la abogada designada. 

 

Frente a la solicitud de medida cautelar de embargo del establecimiento de 

comercio AGROTIENDA PROFERCO, se tiene que en el expediente no reposa 

solicitud en dicho sentido, ni aparece registrada en Siglo XXI dicha petición, 

razón por la cual no es posible su decreto, pues para ello deberá allegar 

memorial que así lo solicite. 

 

Frente al embargo de las cuentas bancarias que fuera solicitado desde el 

escrito de demanda, se tiene que la misma fue decretada mediante auto  del 

28 de mayo de 2019, razón por la cual por secretaria expídase el oficio 

correspondiente. 

 

Frente a la solicitud de envío de expediente digital, se tiene que desde el 

pasado 19 de mayo del año que discurre le fue compartido el link de 

expediente al email: juridicopravice@gmail.com ; sin embargo el mismo 

puede ser consultado en el siguiente enlace: 05615400300220190040900 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la LIQUIDACION DE CREDITO, no fue objeto de 

pronunciamiento y toda vez que realizó conforme lo ordenado en el auto 

ejecutivo, procede el Despacho a impartir su aprobación conforme al artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

En razón a lo anterior, se ordena la entrega de títulos a la parte demandante, 

hasta la concurrencia de su crédito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Rionegro – Antioquia, 15 de junio de 2023. Le informo 

Señora Juez que la operadora de insolvencia del centro de conciliación, informó al 

despacho que el proceso de negociación de deudas fracasó y por tal razón fue 

remitido el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Medellín para el trámite 

de insolvencia, correspondiendo por reparto al Juzgado Primero Civil Municipal, y 

consultada la página web de la rama judicial, se tiene que el mismo se encuentra 

radicado bajo el numero 050014003001202200102200. 

 

A Despacho para proveer.  

 

 

ERICA CRISTINA QUINTERO ARISTIZABAL 

Oficial Mayor 

 

Radicado 05001.40.03.022.2020-00399-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO 

Quince (15) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

En atención a la constancia secretarial que antecede, al  informe rendido por 

la Operadora de Insolvencia Económica, y toda vez el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Oralidad  conoce del proceso de liquidación de persona natural 

no comerciante de la señora CLAUDIA PATRICIA VELASQUEZ MEDINA. 

Teniendo el articulo 565 del Código General del Proceso, en el que se indica 

los efectos que produce la providencia de apertura   de liquidación 

patrimonial concretamente en su numeral 7 señala: 

“La remisión de todos los procesos que estén siguiéndose contra el deudor, 

incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas cautelares 

que se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor serán puestas 

a disposición del juez que conoce la liquidación patrimonial. (…)” 

Es decir, el proceso debe ser remitido al juez que conoce del trámite de 

liquidación y las medidas cautelares que se han materializado, deben dejarse 

a disposición de dicho juez. 

De conformidad con lo anterior, y en atención a la norma en cita es necesario 

remitir  el presente proceso al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN,  a fin de que sea incorporado a la liquidación patrimonial  que se 

adelanta de la señora CLAUDIA PATRICIA VELASQUEZ MEDINA. 

Por lo expuesto, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se ordena remitir la presente demanda EJECUTIVA promovida por 

CONDOMINIO SAN NICOLAS DE LLANOGRANDE P.H. contra CLAUDIA PATRIA 

VELASQUEZ MEDINA, al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN a 

fin de que se haga parte dentro del proceso de LIQUIDACION PATRIMONIAL 

de persona natural no comerciante radicado bajo el número 

05001400300120220102200. 
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SEGUNDO: Se deja a disposición del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  DE 

MEDELLIN, la medida cautelar de embargo de remanentes del proceso 

radicado 05615310300220170033200, que se adelanta en el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Rionegro, del cual se tomo nota por dicho despacho 

mediante auto del 8 de noviembre de 2021. 

 

Acceso al expediente digital. 2020-00399 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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05615 40 03 002 2021-00123-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Mediante correo electrónico allegado el 25 de mayo de 2023, por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de la localidad, se solicita el embargo de los 

remanentes que le puedan llegar a quedar  al demandado ESAU DE JESUS 

OSSA RESTREPO dentro del presente proceso y para el radicado 

05615310300220230011600. 

Por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 466 del Código 

General del Proceso, se TOMA NOTA DE EMBARGO DE REMANENTES, desde el 

25 de mayo de 2023, fecha en que se incorporó al expediente electrónico el 

oficio de embargo. Ofíciese en tal sentido con destino al proceso radicado 

05615310300220230011600. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Mediante memorial allegado el 10 de febrero de 2023, la apoderada de la 

parte demandante, solicita se oficie a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL, con sede en Rionegro, a fin de que se allegue el registro civil 

de defunción del señor ESAU OSSA RESTREPO, teniendo en cuenta que esta 

entidad no emite dicha información sin orden judicial. 

 

Ahora bien, mediante memorial allegado el 29 de Junio de 2022, la 

apoderada de la parte demandante, aporta registro civil de matrimonio 

celebrado entre los señores GABRIELA CIRO DE OSSA Y ESAU DE JESUS OSSA 

RESTREPO , informando que solo conoce a la  señora CIRO DE OSSA, como 

heredera del señor ESAU DE JESUS OSSA RESTREPO, en calidad de cónyuge. 

 

En razón a lo anterior y toda vez que la codemandada es cónyuge del 

demandado y ya obra poder conferido por esta procederá el despacho a 

resolver lo siguiente: 

 

Teniendo en cuenta que mediante memorial allegado el 16 de mayo de 2022, 

la codemandada GABRIELA CIRO DE OSSA, allega poder conferido al doctor 

MAURICIO ENRIQUE NAVARRO CASTILLA, para que la represente en el 

presente tramite de conformidad con lo establecido en el art. 75 del Código 

General del Proceso, se reconoce personería al doctor MAURICIO ENRIQUE 

NAVARRO CASTILLO, identificado con T.P. 128.309, para que represente los 

intereses de la señora CIRO DE OSSA en el presente proceso. 

 

Así las cosas y ante la ausencia del acto de notificación de la señora 

GABRIELA CIRO DE OSSA se tiene notificada por -conducta concluyente- del 

auto que libró mandamiento de pago el 5 de abril de 2021 y de las demás 

providencias dictadas en las presentes actuaciones. La notificación se 

entiende surtida a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia. Artículo 301 del  C.G.P. 

 

Agotado el término de traslado, se dará continuidad a las presentes 

actuaciones. 

 

Así mismo se requiere a la señora GABRIELA CIRO DE OSSA , para que aporte 

el registro de defunción del señor ESAU DE JESUS OSSA RESTREPO, e informe los 

herederos determinados de éste, a fin de continuar con el tramite del 

proceso, información que deberá aportar en el termino de traslado de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Mediante memorial allegado el 10 de noviembre de 2021, la parte 

demandante presenta solicitud de medida cautelar con el fin de no hacer 

ilusorias las pretensiones de la demanda, consistente en EL EMBARGO DE LOS 

REMANENTES   O DE LOS BIENES QUE SE LLEGAREN A DESEMBARGAR a LAURA 

MARCELA ECHEVERRI GOMEZ en el proceso ejecutivo hipotecario que se 

adelanta en este mismo despacho bajo el radicado 

05615400300220200045500. 

Por ser procedente y ajustada a derecho la medida previa deprecada, se 

accederá a ella conforme a lo dispuesto por el artículo 593 y 599 del Código 

General del Proceso. 

Ahora bien, mediante memorial allegado por la señora ELEANY PATRICIA 

MARULANDA JARAMILLO, solicita se decrete el embargo del remanente  o 

bienes que se llegaren a desembargar a la señora LAURA MARCELA 

ECHEVERRI GOMEZ, para el proceso 2020-00302 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

Primero: Decretar el embargo de los remanentes o bienes que se llegaren a 

desembargar a LAURA MARCELA ECHEVERRI GOMEZ en el proceso radicado 

05615400300220200045500, que se adelanta en este mismo juzgado. Líbrese el 

oficio correspondiente.  

Segundo:  No se accede a la solicitud elevada por la señora ELEANY PATRICIA 

MARULANDA JARAMILLO, pues dicha solicitud debe hacerla al interior del 

proceso en el cual es apoderada, para que sea el juzgado que tramita dicho 

proceso, quien decrete la medida cautelar. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente en el dato adjunto 04 se allega constancia de 

notificación electrónica realizada a la CORPORACIÓN FLORECER DE ORIENTE 

y al señor JUAN FELIPE GALVIS GARCIA, a través del correo electrónico 

felipega477@hotmail.com;   con resultado positivo “estado actual acuse de 

recibo”  la cual fue entregada desde el 29 de julio de 2021. 
04ContanciaNotificaciónelectronica03Agosto2021.pdf. 

 

Así mismo, obra en el expediente, solicitud de terminación de proceso por 

parte de la apoderada del FONDO NACIONAL DE GARANTIA en calidad de 

acreedor subrogatario, respecto de la obligación plasmada en el pagaré 

240105218, en relación con lo que dicha entidad de pagó al FONDO 

NACIONAL DE GARANTIA. 

 

De conformidad con lo anterior, en primer lugar, procede este despacho a 

proferir auto que ordena continuar la ejecución, en aplicación del artículo 

440 del Código General del Proceso, toda vez que los demandados se 

encuentran notificados en debida forma, conforme al decreto 806 de 2020, 

sin que propusiera excepciones y, por cuanto a la demanda se aportó 

documentación que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 422 

del C.G del P.  

 

Se condenará en costas a la parte ejecutada al devenir vencida en este 

juicio, en aplicación del artículo 365, numeral 1° del Código General del 

Proceso, para lo cual se fijarán las agencias en derecho a su cargo en la suma 

de $500.000. Lo anterior, en aplicación del artículo 366, numeral 2° del C.G.P. 

El Juzgado, 

RESUELVE 

 

1° Seguir adelante la ejecución en favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra 

del señor JUAN FELIPE GALVIS GARCIA Y LA CORPORACION FLORECER DE 

ORIENTE, conforme lo ordenado en el mandamiento de pago. 

 

2° Con el producto de lo embargado y lo que se llegare a embargar, páguese 

a la parte ejecutante el valor del crédito. 

 

3° Procédase a la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 

del C.G del P. en la cual se deberá tener como abono el dinero cancelado 

por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, con ocasión a la subrogación legal 

que operó el 23 de junio de 2021, por valor de $14.836.713. 

 

4° Condenase en costas a la parte ejecutada. Por la Secretaría liquídense. 

Inclúyase en las mismas la suma de $ 500.000 como agencias de derecho. 

 

5° De conformidad con lo dispuesto en el literal a el numeral 4° del artículo 5° 

del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016. En consecuencia, se 

liquidan así: 

Costas 

 

Agencias en derecho              $500.000 

Otros gastos               $           0 

Total costas                $500.000 

 

Como están liquidadas según lo preceptuado en el numeral 4° del art. 366 del 

Código General del Proceso, se les imparte aprobación. 

mailto:felipega477@hotmail.com
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6° Declarar la terminación parcial de proceso respecto a la obligación de los 

ejecutados frente al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, en virtud de la 

subrogación legal, que fuera aceptada mediante auto del 10 de mayo de 

2023. 

7° Dejar a disposición de las partes el Link de acceso al expediente digital: 

05615400300220210049500 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente en el dato adjunto 014 se allega constancia de 

notificación realizada   a la señora CATALINA VELEZ GIRALDO  al email 

CVELEZG2@HOTMAIL.COM  ; con resultado ACUSE DE RECIBO ABIERTO POR 

DESTINATARIO”; envío de notificación realizada el 17 de enero de 2022, tal y 

como consta en el siguiente link 014ConstanciaNotificacionelectronica27Ene2022.pdf 

 

De conformidad con lo anterior, procede este despacho a proferir auto que 

ordena continuar la ejecución, en aplicación del artículo 440 del Código 

General del Proceso, toda vez que la demandada se encuentra notificada 

en debida forma, conforme al artículo 8   del decreto 806 de 2020,  sin que 

propusiera excepciones y, por cuanto a la demanda se aportó 

documentación que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 422 

del C.G del P.  

 

Se condenará en costas a la parte ejecutada al devenir vencida en este 

juicio, en aplicación del artículo 365, numeral 1° del Código General del 

Proceso, para lo cual se fijarán las agencias en derecho a su cargo en la suma 

de $2.960.000. Lo anterior, en aplicación del artículo 366, numeral 2° del C.G.P. 

El Juzgado, 

RESUELVE 

 

1° Ordenase seguir adelante la ejecución en favor del BANCO DE BOGOTA y 

en contra de CATALINA VELEZ GIRALDO conforme lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 

 

2° Con el producto de lo embargado y lo que se llegare a embargar, páguese 

a la parte ejecutante el valor del crédito. 

 

3° Procédase a la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 

del C.G del P.  

 

4° Condenase en costas a la parte ejecutada. Por la Secretaría liquídense. 

Inclúyase en las mismas la suma de $ 2.960.000 como agencias de derecho. 

 

5° De conformidad con lo dispuesto en el literal a el numeral 4° del artículo 5° 

del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016. En consecuencia, se 

liquidan así: 

Costas 

 

Agencias en derecho              $2.960.000 

Otros gastos               $              0 

Total, costas               $2.960.000 

 

Como están liquidadas según lo preceptuado en el numeral 4° del art. 366 del 

Código General del Proceso, se les imparte aprobación. 

 

6° Dejar a disposición de las partes el Link de acceso al expediente digital: 
2021-00710 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El pasado 29 de Junio de 2022, se recibe por parte de la Operadora de 

insolvencia, Andrea Sánchez Moncada, solicitud de suspensión del proceso, 

toda vez que el 24 de 2022 fue aceptada la petición  para  adelantar  el  

trámite  de -negociación  de  deudas- presentada por la señora ANA MARIA 

VILLEGAS OSORIO; no obstante, el despacho no se pronunció al respecto. 

De manera posterior, el 31 de mayo de 2023, la señora ANA MARIA VILLEGAS 

OSORIO, solicita la nulidad de lo actuado, teniendo en cuenta se adelantó 

trámite señalado por la ley 1564 de 2012 donde fue relacionado como 

acreedor la CORPORACIÓN INTERACTUAR, y en el cual se  suscribió un 

acuerdo de pago, en el cual quedó incluido el crédito que se pretende 

cobrar en el presente tramite, 

Como soporte de ello, adjunta copia del acta de acuerdo,  auto  proferido  

en  el  trámite  de negociación de deudas al que se le asignó como numero 

de  radicado el  000-119-022, adelantado en el Centro de Conciliación 

Corporación Colegio Nacional de Abogados de Colombia Seccional 

Antioquia. 

Para resolver son necesarias las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Nuestro ordenamiento jurídico ha contemplado la posibilidad de que las 

personas naturales no comerciantes puedan negociar sus deudas o liquidar 

su patrimonio económico con la finalidad de normalizar sus relaciones 

crediticias, dicho trámite se encuentra contemplado en el Titulo IV del Código 

General del Proceso, y reglamentado mediante Decreto 1069 de 2015, 

concretamente en el capítulo 4 de éste. 

Es así como el artículo 531 del código General del Proceso establece:  

“A través de  los  procedimientos  previstos  en  el  presente  título,  la  persona  natural  

no comerciante podrá: 

1. Negociar sus deudas a través de un acuerdo con sus acreedores para obtener  

la normalización de sus relaciones crediticias. 

2. Convalidar los acuerdos privados a los que llegue con sus acreedores. 

3. Liquidar su patrimonio. 

 

Una vez se acepte la solicitud de negociación de deudas del deudor se 

procederá a dar cumplimiento al art. 545 del C.G.P. que indica: 

A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de 

bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva 

contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que 

estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá 

alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual 

bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador 

sobre la aceptación al procedimiento de negociación  de deudas. 

(…) (subraya fuera de texto) 

 

Ahora bien, una vez celebrado el acuerdo de pago, los procesos que 

hubiesen sido promovidos por los acreedores continuaran suspendidos hasta 

tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo, tal  y como 

lo indica el art.555 del Código general del Proceso así: 
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“Una vez celebrado el acuerdo de pago, los procesos de ejecución y de 

restitución de tenencia promovido por los acreedores continuaran 

suspendidos hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del 

acuerdo de pago.” 

Así las cosas, la suspensión del proceso ejecutivo de la referencia, es un 

mandato legal contra el cual este despacho no puede controvertir y cuyo  

alcance  se encuentra  expresamente  delimitado y toda vez que en el 

acuerdo de pago se incluyó la totalidad del capital que se pretende cobrar 

en el presente proceso, se  procederá a  decretar  la suspensión del mismo 

hasta que se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de 

pago, cuya última cuota está programada para el 17 de diciembre de 2029 

y de conformidad con lo regulado en el art. 555 del C.G.P. 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Suspender el proceso ejecutivo promovido por CORPORACION 

INTERACTUAR, en contra de V&V CAMPUS FRUITS S.A.S y las personas naturales 

MONICA PATRICIA VILLEGAS OSORIO; CARLOS ALBERTO VILLEGAS OSORIO; 

ANA MARIA VILLEGAS OSORIO; ISABEL CRISTINA VILLEGAS OSORIO Y JUAN 

DAVID VELEZ FRANCO. 

Segundo: La suspensión será hasta que se verifique el cumplimiento o 

incumplimiento del acuerdo de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante auto del 11 de noviembre de 2022, se libró mandamiento de pago 

en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra del señor RUBEN DARIO 

GOMEZ ARCILA señalándose en el literal b, del numeral primero,  que los 

intereses  remuneratorios y de mora sobre el capital, se liquidarían desde la 

fecha de vencimiento hasta que se verifique el pago total de la obligación  

sin indicar la fecha precisa en la que se  liquidarían los intereses de mora, 

igualmente el despacho se abstuvo de librar mandamiento de pago por los 

intereses de plazo que fueron solicitados en el escrito de demanda. 

 

Prescribe el art. 286 del C.G.P.: 

 
 “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dicto en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

Igualmente prescribe el articulo 287 del C.G.P.,  en su inciso 3 que los autos 

solo pueden adicionarse de oficio dentro del termino de su ejecutoria o a 

solicitud de parte presentada en el mismo termino.” 

  

Así las cosas, se procede a corregir y adicionar el numeral primero del auto 

del 11 de noviembre de 2022, quedando de la siguiente manera: 

 

“Primero: Librar mandamiento de pago contra RUBEN DARIO GOMEZ ARCILA, 

identificado con C.C. 15.431.022, a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. con 

NIT. 860.034.594-1, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a- $21.482.613 por concepto de capital contenido en el pagaré (No 

4097440043948615), allegado como base de recaudo. 

 

b- $2.382.400 por concepto de interés de plazo, liquidado sobre el capital 

anterior desde el 23 de diciembre de 2021 al 3 de junio de 2022. 

 

c- Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el 4 de junio de 2022, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

d- $7.809.260 por concepto de capital contenido en el pagaré (No 

5406900788525103), allegado como base de recaudo. 

 

e- $619.401 por concepto de interés de plazo, liquidado sobre el capital 

anterior desde el 11 de noviembre de 2021 al 3 de junio de 2022. 

 

f- Intereses moratorios sobre el capital descrito en el literal d, desde el 4 

de junio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el 

artículo 884 del Código de Comercio. 

 

g- $38.139.521,69 por concepto de capital contenido en el pagaré (No 

507410086754), allegado como base de recaudo. 
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h- $2.509.954,44 por concepto de interés de plazo, liquidado sobre el 

capital   descrito en el literal g) desde el 17 de noviembre de 2021 al 3 

de junio de 2022. 

 

a- Por los intereses de mora liquidados sobre el capital descrito en el literal 

g, desde el 4 de junio de 2022, hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados mes a mes conforme a la ley 510 de 1999, que 

reformó el artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Los demás numerales quedan conforme lo indicado en el auto objeto de 

corrección. 

 

Notifíquese de manera personal este auto a la demandada. 

 

De otro lado, se ordena oficiar a la EPS SANITAS S.A., a fin de dicha entidad 

informe la dirección física y electrónica que aparezca en sus bases de datos 

del señor RUBEN DARIO GOMEZ ARCILA, identificado con c.c. 15.431.022, 

como los datos de su empleador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante auto del 12 de diciembre de 2022, se libró mandamiento de pago 

en favor de la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en contra del señor 

INGRID CAROLINA CASTRO MONTES, señalándose en el literal b, del numeral 

primero, se indicó que los intereses moratorios se liquidarían desde la fecha 

del vencimiento del título, a la tasa máxima legal permitida por la ley, sin 

embargo se tiene que los mismos deben ser liquidados desde el 3 de Agosto 

de 2022, fecha en la cual se incurrió en mora y se hizo uso de la aceleración 

del plazo. 

 

Así mismo omitió el despacho librar mandamiento de pago por los intereses 

remuneratorios por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M.L.C (1.431.775), los cuales fueron 

liquidados desde el 8 de octubre de 2021 al 2 de agosto de 2022. 

 

Prescribe el art. 286 del C.G.P.: 

 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dicto en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

Así las cosas, se procede a corregir el numeral primero del auto del 12 de 

diciembre de 2022, quedando de la siguiente manera: 

 

“Primero: Librar mandamiento de pago contra INGRID CAROLINA CASTRO 

MONTES con CC 52383828 a favor de LA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A con NIT 860032330-3, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes 

sumas: 

 

a- $6.967.285 por concepto de capital contenido en el pagaré (No 

999447163527), allegado como base de recaudo. 

b- $1.431.775 por concepto de interés remuneratorio liquidado desde el 8 

de octubre de 2021 al 2 de agosto de 2022. 

c-  Intereses moratorios sobre el capital, desde el 3 de agosto de 2022 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio.” 

 

Los demás numerales quedan conforme lo indicado en el auto objeto de 

corrección. 

 

Notifíquese de manera personal este auto a la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente en el dato adjunto 0007 se allega constancia de 

notificación realizada   a la señora CARMEN ELILSE DUQUE ARIAS  al email 

emilsenduque78@gmail.com ; con resultado positivo “ Estado Actual el 

Destinatario abrió la notificación”; envío de notificación realizada el 26 de 

mayo de 2023, tal y como consta en el siguiente link 
0007ConstanciaNotificaciónElectronica29Mayo2023.pdf 

 

De conformidad con lo anterior, procede este despacho a proferir auto que 

ordena continuar la ejecución, en aplicación del artículo 440 del Código 

General del Proceso, toda vez que la demandada se encuentra notificada 

en debida forma, conforme al artículo 8  de la ley 2213 de 2022, sin que 

propusiera excepciones y, por cuanto a la demanda se aportó 

documentación que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 422 

del C.G del P.  

 

Se condenará en costas a la parte ejecutada al devenir vencida en este 

juicio, en aplicación del artículo 365, numeral 1° del Código General del 

Proceso, para lo cual se fijarán las agencias en derecho a su cargo en la suma 

de $185.000. Lo anterior, en aplicación del artículo 366, numeral 2° del C.G.P. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1° Seguir adelante la ejecución en favor de la COOPERATIVA FINANCIERA 

COTRAFA y en contra de CARMEN EMILSE DUQUE ARIAS conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago. 

 

2° Con el producto de lo embargado y lo que se llegare a embargar, páguese 

a la parte ejecutante el valor del crédito. 

 

3° Procédase a la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 

del C.G del P.  

 

4° Condenase en costas a la parte ejecutada. Por la Secretaría liquídense. 

Inclúyase en las mismas la suma de $ 185.000, como agencias de derecho. 

 

5° De conformidad con lo dispuesto en el literal a el numeral 4° del artículo 5° 

del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016. En consecuencia, se 

liquidan así: 

Costas 

 

Agencias en derecho              $185.000 

Otros gastos               $           0 

Total, costas               $185.000 

 

Como están liquidadas según lo preceptuado en el numeral 4° del art. 366 del 

Código General del Proceso, se les imparte aprobación. 

 

6° Dejar a disposición de las partes el Link de acceso al expediente digital: 
05615400300220230032100 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

mailto:emilsenduque78@gmail.com
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada judicial de la parte demandante manifiesta su interés de retirar 

la demanda, petición que se ajusta a lo dispuesto en el art. 92 del C.G.P., toda 

vez que a la fecha no se ha notificado la parte demandada ni se han 

materializado las medidas cautelares. 

En consecuencia,  

RESUELVE  

PRIMERO: Autorizar el retiro de la acción ejecutiva, promovida por MAXIBIENES 

S.A.S. en contra de YULI ANDREA CORRALES HINCAPIE Y REINALDO ANTONIO 

CORRALES PEREZ. 

SEGUNDO: Ejecutoriada este auto, archívese el expediente digital, previo el 

registro en el sistema de gestión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Radicado 05 615 40 03 002 2017-00552 00  
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 

0026) y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

En atención a lo solicitado por la apoderada DIANA CATALINA NARANJO de 

la parte demandante SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., y por estar 

conforme al 76 del C. G. del P. se acepta la renuncia al poder presentada por 

dicho profesional del derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Dieciséis(16) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dado el pronunciamiento del Doctor JHON JAIRO DUQUE RICO(Archivo49), 

abogado de la parte activa, sobre la solicitud de reducción de embargo; 

este despacho ordena incorporarlo en el expediente y se pone en 

conocimiento de la demandada.  
  
En los términos del artículo 75 del Código General del Proceso, se acepta la 

sustitución del poder que hace JOSE NICANOR MARIN BEDOYA (Archivo50), 

como apoderado de la parte demandante y, en su lugar, se reconoce 

personería para representar a la parte demandada, a MELISSA ZULETA 

QUINTERO, de conformidad con el poder que le fue conferido (Archivo01 

PAG. 1)  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

En atención a la solicitud presentada en escrito proveniente de la 

demandante por intermedio de su apoderada judicial (folio 04), y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 92, el Juzgado 

RESUELVE 

Primero: Autorizar el retiro de la demanda solicitado por la parte demandante 

CLAUDIA MILENA GALLEGO GIRALDO en contra de SONIA ELENA YEPES 

ÁLVAREZ Y ANA RUBIELA GÓMEZ SEPÚLVEDA. 

Segundo: No condenar en costas y perjuicios a la parte demandante, toda 

vez que no fueron causados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

El numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., vigente desde el 1° de octubre de 

20121, establece el desistimiento tácito como sanción a la inactividad 

procesal, esto en los siguientes términos: 

“(…) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Dentro del asunto de la referencia, se cumple con cada una de las exigencias 

de la norma en cuestión, porque tratándose de un proceso en el que se libró 

mandamiento de pago, han transcurrido alrededor de dos (2) años, contados 

en la forma estipulada en la norma en cita, sin actividad procesal de ninguna 

clase, lo que resulta suficiente para disponer la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

Primero: Declarar terminado, por Desistimiento tácito, el proceso ejecutivo 

promovido por AURA MARIA RAMOS PIEDRAHITA contra JAVIER ALFONSO 

FLOREZ VALENCIA y MARIA SONIA VALENCIA FRANCO 

Segundo: No hay lugar a imponer condena en costas. 

Tercero: Levantar las medidas cautelares. Ofíciese. 

Cuarto: Ejecutoriado este auto, archívese el expediente, de conformidad con 

el artículo 122 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO   

Juez   
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